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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

====================== =---==- ===== - - | PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE =A**A% =v==

Las leyes obligarán en la Península islas adyacentes, EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas.; Por 1 mes.... 2,50 peseta 
Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 1 - Por 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
peninsular, á les 20 días de su promulgación, si en enas Y EN LAS oficinas de la IMPRENTA; Por 6 meses. 10,50 » ; Por C meses. 12,50 "
no se dispusiere otra cosa. Por 1 año.... 20,50 » ; Por 1 año.... 24 «
mseen in±S I thresh on Iu° CASA DE BENEFICENCIA. Número sueHo, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) _ •--- :
. . TRIBUNAL El Tribunal Contencioso-adminis-

PARTE OFICIAL P I. trativo de esta provincia ha dictado
- " a DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. providencia en observancia de lo dis-

. ,6= gr c rA , _ - - puesto en el art. 36 de la ley de 13 deCONTADURIA DE LOS FONDOS LOGROÑO Septiembre de 1888, regulando el pro-
pr" DEL presupuesto PROVINCIAL. E| Tribunal contencioso-adminis- cedimiento contencioso-administrati-

I CONSEJO DEMINTSTROS Mass. . . . . . . . . . :. . . tszcavemednessruduPsse-çbrwbznue ■
11801602. provibepnisinet"sorxewKn.s"aisa .. . Vs-i,..,.,...-..- ■

SS MM. el Rey y la Reina , ,2 01o el pro- de Cabezón de Cameros y dirección del
RegentelO. D. ol’s Augus- Distrilvociórv.le.ftzut-ot.?OT1sgz“tu: ^iLZto/ontemiisoXlmbustrotno. Letrado D. ! . Itrto H
ta Real Familia continúan h, I ieio mes, r„nll;„ú por orle nawis - putrtyuecl prcoopre s ^CU'nï.'run ac.^o dii'sr Go- H

en esta Corte sin novedad en la Contaduría de fondos provin- to Pa hacersaber aye ‘PITos de C- bernador civil de esta provincia, impo-

su importante salud. ^'AnrAVA O L.v'd'X'- AónVAamerVy dirección d-l I- miemi. mli. sueil" ttisidi ■I - - Confins pr mmb.F. . — yo-..- e•
—ai de 20 de Septiembre de do recurso contencioso-administrativo 8 ...I . I AoAA 11^ Xde 3i. . . . . . . . das (. ;x:2iX~ ■GOBIERNO InlL de Mayo de 1866 y circular de civil de esta provincia, imponiendo mul OJ311 16 de Febrero de 1892.—

I - 1.» deJunio siguiente. " dque ilo i" divi '-I- YostNI? poleoaenMRab de TToenM, Simeón ■
, . abusivo, a fin de que llegue a con ti

Contabilidad local capítulos conceptos Pts. Cénts miento de los que tuviesen interés di- Yerro.

1 .0 Administración provin- recto en el negocio y quieran coadyu- -------- - - ----- -----------
Fn el día de hoy se eleva al ex- cial................................... 6636 23 varen élá la Administración.

a 0 2.° Servicios generales. • 7855 56 Logroño 16 de Febrero de 1892.— Capan Iudjoja
celentísimo Sr. Ministro de la Go- 3.° Obras públicas de carác- adlerdo del Tribunal, Licenciado, 56111011 JUUIUdl.
bernación el recurso de alzada in- 4 „ txrghigatorio: : : : 19155 52 Simeón Yerro.
terpuesto por D. Juan Antonio Ca- 5.0 Instrucción pública.. . 33236 23  - Don Vicente Payueta González, Caba-
balo, vecino de ban Vicente 7.0 Corrección pública.. . 2004 71 — 1110 . . , , Hero de la Real y distinguida orden
Sonsierra, contra una providencia 8.° Imprevistos. . ... « " trativo de esta provincia, 1 c de Carlos III y Juez de instrucción

?.. , 1 17jorT1A 9.° Nuevos establecimien- » " providencia en observancia de lo ais-de este Gobierno, fecha 17 de Ene- tos.............................. . " 1 en el art. 36 de la ley de 13 de de Calahorra.
ro último confirmatoria de otras en 10. Carzetarasrsa: ’ : ’ „ « Septiembre de 1888, regulando el pro- Por el presente edicto y en nombre
que se le declara responsable y se 12: otros gastos." . . . 420 83 cedimiento contencioso-administrativo, de S. M. el Rey Don Alfonso XIII
le exige el pago de los alcances que 13. Resultas..................... " ” ordenando se publique el presente edic- (Q. D. G.), y por su menor edad en el
contra el mismo resultaron al ulti- Total. . . . . . . . . 79iS2 46 to para hacer saber que, por el Ayun- desu Augusto Madrela Reina.ogaptaa

• • i i i . famionto de Abalos y dirección del Le- requiero y de la mía suplico, a todas as
mar las cuentas municipales del ano Logroño 9 de Febrero de 1892. trado D. Miguel Salvador, se ha dedu- autoridades, procedan 4 la busca y cap- 
económico de 1876-7 —El Contador de fondos provin- cidorecurso contencioso-administrativo tura de los efectos que en la noche del

Lo que se hace público encum- ciales, Felipe Victoriano Idígoras. contra un acuerdo del Sr. Gobernador diez al once de los corrientes, fueron 
plimiento á lo que preceptúa el ar- —y/ B.°, el Presidente, M. Sal- civil de esta provincia, por el que dejó robados de la Estación de esta ciudad, 
tículo 26 del reglamento provisio- vador.—Hay un sello que dice: Di- sin efecto otro del Alcalde de Abales, que son los siguientes:
nal de Procedimiento administra- potación provincialde Logroñorelativo al cierre de una cloaca denomi- Unas trescientas pesetasen.met" Ce
f “ " 29 de Abril de 1890 Sesión de 10 de Febrero de 1892 nada «Pozo de la paz,» á fin de que entre ellas un billete del Banco de .
favo de 22 de Abr ’ —Aprobada.—El Vicepresidente, 11 A conocimiento de los que tuvie- paña de cien pesetas — Un capote de

Logroño 17 de Febrero de 189 Atauri.—P. A., El Secretario, reñ interés directo en el negocio y quie- paño negro forro de raso o muselina
, . Joaquín Farias.—Hay un sello que ran coadyuvar en él á la Administra- también negro, con un botón en la par.
El Gobe ; dice: Comisión provincial de la Di- ción. . te posterior del cuello, que sirve para

Manuel Camacho putación de Logroño. — Es copia.- Logroño 16 de Febrero de 1.892.— colocar la capucha.—Un reloj de plata 
El Presidente, M. Salvador. por acuerdo del Tribunal, Simeón Ye- de dos tapas, que tiene encima de ellas

gravadas las iniciales E, P. hechas con rro. O----------- ---- ----------- ---------• --------  ------
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un alfiler.—Un fardo togidos ele algo- Usando de la jurisdicción que me | ciudad, desde el día en que se le noti- Se halla vacante la plaza do Secre-

dón.—Una bolsa de seda verde con ani- concede el Código de Justicia militar, fique al adjudicatario la aprobación del tario del Ayuntamiento de esta villa,
lias de metal y que contenía seis pese- por el presente tercer edicto llamo, cito remate, hasta el 31 de Octubre de 1892 con el haber anual de 650 pesetas, pa­
tas en plata.—Siete kilos de cigarros y emplazo á dicho Miguel Irurzun, y dos meses más si así conviniere á la gadas de los fondos municipales por
puros de los de á 10 céntimos de la So- para que en el término de diez días á administración militar, se convoca por trimestres vencidos.
ciedad Tabacalera.—Unas tenazas de contar de la fecha se presente en este el presente á una cuarta subasta ó sea Los aspirantes que reunan las con-
arrancar clavos con cortante.—Cuatro Juzgado militar á fin de quesean oídos segunda de proposiciones libres que diciones que exige el art. 123 de la ley
docenas de navajas pequeñas.—Cuatro sus descargos, bajo apercibimiento de tendrá lugar á las once de la mañana Municipal vigente, dirigirán sus soli—
idem cuchillos llamados cabriteros.— ser declarado rebelde si no compare- del día 8 de Marzo próximo, en la casa citudes á esta Alcaldía en el término
Doce docenas tijeras de costura.—Un cíese en el referido plazo Ayuntamiento déla indicada ciudad de quince días, á contar del en que
mazo cuerdas de guitarra del número 2. A la vez, en nombre de S. M.'el Rey de Tudela, con sujeción al pliego de aparezca inserto en el BOLETIN OFICIAL
—Un cinco dozavo brocales para colo- (Q. 1). G.), exhorto y requiero á todas condiciones y precios límites que rigie- el presente anuncio, pasados los cuales
car en corambre.—Un tercio gruesa es- las autoridades tanto civiles como mi- ron para las anteriores los cuales á par- no serán atendidas.
pejos niquelados.—Seis docenas piezas litares y á los agentes de policía judi- tir desde esta fecha se hallarán de ma- Matute 14 de Febrero de 1892.__ El
lanillas alpacas.—Cinco docenas idem cial, para que practiquen activas dili- nifiesto en la precitada casa-municipal Alcalde, Alejo Jiménez.
mas estrechas.—Seis docenas idem de gencias en busca del referido procesado yen la Comisaría de Guerra de esta ____
adorno.—Medio kilo de mecha.—Un y caso de ser habido lo remitan en ca— plaza, sita en la calle del General Zur-
ciento agujas capoteras.—Cinco doce- lidad de preso con las seguridades con- baño, número 6, todos los días no fe- on Francisco Sáenz, Alcalde consti-
nas cinturones de niño.—-Un dozavo venientes á este Juzgado militar y á riados de ocho á doce de la mañana y tucional de esta villa de Leza de rio 
gruesa orquillas goma negras.—Dos mi disposición, pues así lo tengo acor- de tres á seis de la tarde. ‘
gruesas libritos fumar alquitrán. dado en providencia de este día. Las proposiciones se presentarán al Hago saber: Que debiendo proceder-

Y caso de ser habidos, se proceda así Y para que la presente requisitoria Tribunal de subasta, constituido al se d la formación del apéndice que ha 
bien á la detención déla persona ó por- tenga la debida publicidad, se inserta efecto, con media hora de anticipación de tenerse en cuenta para el reparti-
sonas en cuyo poder se hallaren, sino en el BOLETIN oficial de la provincia, á la designada para el acto, debiendo miento de la contribución territorial,
diesen descargos suficientes á probar su Dado en Logroño á 16 de Febrero extenderse en papel del sello 1.1.°, con cultivo y ganadería, en el venidero año 
inculpabilidad en el hecho de autos: de 1892.—El Capitán Juez instructor, los precios en letra, sin enmienda ni económico de 1892 á 93, se hace pre-
pues así lo tengo acordado en el suma- Ildefonso Calvo.—El Sargento Secre- raspaduras ni sujeción á modelo no ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re­
rio que me hallo instruyendo con moti- tario, Francisco Calvo Sauz. siendo tampoco necesario acompañar glamento de 30 de Septiembre de 1885,
vo de dicho robo. ___________ __________ el talón de depósito del importe del que los que hayan sufrido alteración en

Dado en Calahorra á quince de Fe-5 por 100 del importe total calculado, sus riquezas de los conceptos indicados, 
brero de mil ochocientos noventa y dos. Comisarla de Guerra. debiendo los interesados presentar su I presenten en término de 15 días á con-
—Vicente Payueta.—Por su mandado, — cédula personal del corriente ejercicio tar desde la fecha de la inserción de
José María Arrese. y los apoderados además de esta, el do- este anuncio en el BOLETÍN oficial de

-------  El Comisario de Guerra, Interventor cumento que en forma legal les autori- la provincia, en la Secretaría de este
Don Lino Torre y Sánchez, Juez de de utensilios de esta plaza, ce como tales. Ayuntamiento, las declaraciones de al-

primera instancia de esta villa de Hace saber: Que debiendo enagenar- Las cantidades y artículos que se ta y baja, acompañadas délos docu- 
Cervera del río Alhama y su partido, se el trapo de algodón, lana, lona, la- consideran necesarios durante el indi- mentos traslativos de dominio, según
Por el presente edicto hago saber: tón y paja inútil, existentes en la fac- cado plazo y los precios límites son los previene el art. 175 del reglamento de |

Que habiendo cesado en el desempeño torta de utensilios de mi intervención, siguientes: Du echos Beales de 31 de Diciembre de
del cargo de Registrador de la propie- se procederá á su venta en subasta Se supone un consumo de 1881, y de los timbres móviles necesa- |
dad de este partido D. Javier Remón y oral y pública que tendrá lugar á las — , . rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
Alfaro, que lo desempeñaba interina- once de la mañana del lùnes 29 del ac- — : , 1' ' ’ ’ % presado plazo, no serán admitidas.
mente, he acordado se anuncie por este tual en el despacho de esta Comisaría T ! 8 a de , on-, ’ * Leza de río Leza 12 de lebrero de

... n - 1 . Litros de petróleo (caso de sus- 1892__Francisco C4
quinto edicto en el BOLETIN OFICIAL de de Guerra, sita en la calle del General ... . . ' Sco paenz.
— . . --2. . r , P tituirse por el aceite). . . 1600la provincia y Gaceta de Madrid, cada ¿urbano, num. 6. — p ——

. . , t)Camas....................................... 5280mes por espacio de un semestre a fin de LOS precios limites a que han de aius- — -e.i, .
V , . , , Don Marcelino Jiménez Garrido, Al-que llegue a conocimiento de todos tarse las ofertas, son: Precios límites Pesetas , , .
ii l i i • i ppP caldo constitucional de esta villa deaquellos que tengan que deducir algu- precio ---------- X —

na reclamación contra dicho Regis- “ Cada litro de aceite . . . 1′25 Villarroya,
trador. Ee&tds Cadaquintal métrico de carbón 10′85 Hago saber: Que debiendo proceder-

Dado en Cervera del río Alhama á Trapo de algodón, kilogramo. . 0-15 Cada litio de petróleo (caso de se á la formación del apéndice que ha
quince de Febrero de mil ochocientos » de lana, id. . . 0′06 sustituirse por el aceite). . 0′61 de tenerse en cuenta para el reparti-
noven ta y dos.=Lino Torre Sánchez= » de lona,. id. . . 0′18 Cada came. -* * 0′69 miento de la contribución territorial
P. M. des. S., Santiago Milla. Latón inútil, íd. .. 020 ogroño 17de Febrero de 1892 — cultivo y ganadería, en el venidero aló

Paja inútil, id. . . 0′003 económico de 1892,4 93, se hace pre-
Don Ildefonso Calvo Gregorio, Capi- Los autores de las proposiciones más --------------•---------------ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re-

táu del tercer batallón del regí míen- ventajosas depositarán en el acto el glamento de 30 de Septiembre de 1885
to infantería de Cantabria núm. 39, importe de ollas en la caja de la fac- ANUNCIOS OFICIALES que los que hayan sufrido alteración en 
Juez instructor de causas militares, toría, no retirando los artículos de al- — sus riquezas de los conceptos indicados,
Habiéndose ausentado de esta capi- macén hasta que recaiga la aprobación presenten en término de 15 días á con­

tal el paisano Miguel Irurzun Elie- delremate. Por defunción del que la desempeña- tar desde la fecha de la inserción de
che, cuyo individuo tiene las señas Logroño Ib de lebrero de 1892.— ba se halla vacante la plaza de Ciruja- ,

• • / Tv. . i .. 4 . este anuncio en el Boletín oficial desiguientes: vose villanas. no titular de esta villa de Elciego (Ala-
c _ . __ __ — 11 o- t. t la provincia, en la Secretaría de esteSer de una estatura mas bien alta va), dotada con 250 pesetas anuales -

que baja, de una edad como de 23 El Comisario de Guerra, Interventor pagadas de los fondos municipales por Ayuntamiento, las declaraciones de al- 
años, sin barba ni bigote, pelo claro de Utensilios de esta provincia y trimestres vencidos, por la asistencia ta y baja, acompañadas de los docu-
con entradas prolongadas, con los ojos cantón de lúdela, de una á sesenta familias pobres y casa mentos traslativos de dominio, según
húmedos, color blanco, vistiendo cha- Hace saber: Que no habiendo produ- de socorro. previene el art. 175 del reglamento de
quêta y pantalón de lanilla negra, con cido resultado las subastas verificadas Los aspirantes podrán presentar las Derechos Reales de 31 de Diciembre de 
tapa-bocas de color oscuro, boina de en la plaza de Tudela, los días 24 de solicitudes en la Secretaría del Ayun- 1881, y de los timbres móviles necesa-
color cafe, alpargata negra y cerrada; Noviembre, 21 de Diciembre del año tamiento en el termino de quince días rios, sin cuyo requisito y pasado el ex-
á quien de orden del Sr. Comandante anterior, y 8 de Febrero corriente, al á contar desde la inserción de este anun- presado plazo, no serán admitidas.
de este batallón estoy sumariando por objeto de contratar á precios fijos el su- ció en el Boletín oficial déla provin- Villarroya 13 de Febrero de 1892 _  
el delito de robo de varias prendas de ministro de acuartelamiento, alumbra- cia-de Logroño. Marcelino Jiménez
militar, verificado el día 30 de Diciem- doy combustible necesario, paralas Elciego 15 de Febrero de 1892.—
bre último en la casa-cuartel que ocu- tropas del ejército y Guardia civil es- El Alcalde en ejercicio, Leonardo San- =====
pa este batallón; tantes y transeuntes en la indicada tos. 1—X IMPRENTA provincial
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